
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

KESOLUCION No, 00.0. 15M 513 

Cawaldo Fojas H. 
INTENDENTE JUETDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se ban presentado a este Despacho tres testivuonios de la 
escritura pública de aumento del capital uescríto y autorizado y 
reforna de estatutos de la compaiña LABORATORIOS ECUAROWE S.A, 
otorgada ante el Notario Trigisico Segundo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 2 de febrero óel 2000 con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, vuediíante Mesorando 
No. 15JC.00,0321 de 21 de febrero ¿el 2000, ha sexitido informe 
favorable para la aprobación solicitadas 

EN ajercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. 115-99039 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVE? 

AETICULO PRIMERO, - APROBAR el ausento del capital suscrito y 
autorizado y reforsa de sstetutos de la cospañía LABORATORIOS 
ECUAROWE S.ñ. en los términos constantes de la referida escritura; 
Y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor Circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito, 

ARTICULO SEGUNDO. -— DISPONER que los Notarios Trigésimo Segundo 
y Vizóésiamo Octavo del Dístrito Metrapolitano de Quito tomen nota 
al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba 
y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copías las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Mercaatíl del Distrito 
Herropulitano de Quitos Inscriba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al marges de la constitución, y siente 
en las copías las razones del compliniento de lo dispuesto en este 
Artículo. 

Cuuplido con lo anteriar, renítase a esto Despacho copta certificada 
de la escrituras pliblica respectiva. 

     

              

    

   

       

COMUNIQUESE,— DADA y figiadaos el Distrito, jiteno de 
Quito, 23 FEB,2000  _ ¿BZ 7) sontonesaución elo CABE 

EZI)>7 ea rs DEL 
uB GÍA misma, de conformidad a lo establecido en 

He el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO


